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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministro!
S. M. el Bey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Dolía Vic 
tona Eugenia, 8. A. R. el Príncipe de 
Asturias ó Infantes y demás personas 
de ¡a Augusta Real Familia, continúan 
«in novedad en su impértante salud.

^Gacetas 7 y 8 de Mayo^

Núm, 1335

Gobierno Civil

Llegadas el día 7 del actual en el vapor
Mallorca procedente de Alicante. *

Harina ...... 46.500 Kge*
Izúcar.......................... 3.250 »
Corderos.........................  4.000 »
Pastas para sopa. , , 210 »
Cebada..........................  4.240 »
Avena ...... 30.000 •
Salvado.......................... 27.500 »

Palma 8 de Mayo de 1920.
■1 Gobernador Presidente, 

Agustín Díei

SEÜG1ÜH DE U üiüüTi
MINISTfíBIO DE LA GOBEBNAOION

Re a l  Ok d e n
limo, Sr.: El Instituto de Reformas 

Sociaids dirige a este Ministerio la sí 
guíente comunicación:

«Excmo. 8r.: Por disposición del Mí- 
uiiteno del digno cargo de V. E. se re
mitió a este Instituto en 30 de Mario 
ultimo para sus efectos, la invitación 
”1 Consejo Nacional Británico de la 
uabitación y del plan urbano y rural, 
Pura nombrar representantes que asís* 

al Congreso Internacional Interalia- 
”°i para determinar ¡a política de la 
“ábiuciOD y del plan urbano y rural 
Jue se celebrará en Londres en el mes 
Qe Jumo próximo.

Dado el gran radio de acción que el 
‘Uiuro 'Congreso tiene, la importancia 
J la diversidad de las cuestiones que 

él se ban de tratar, no es sólo el 
^tituto el llamado a intervenir, sino 

diversos Ministerios y dependen- 
la8, Incluso el de Qobiernacíón, al que 
6 ha de devo ver el expedienta para 
Resolución a que haya lugar en di- 
uoa Ministerios y Centros. Se hizo, 

necesario, como preliminar de la 
y n^e8tación que había de dirigirse a 

'.E., examinar cuál es el carácter y el 
D)Bto del Congreso para deducir la 

interesa a esie Ins
^Rarácter del Congreso lo dan:

Ei titulo «Congreso Interaliado 
w» determinar la poihica de la habi

tación y de ¡os planos urbano y rurala, 
y de los puntos a discutir, que son:

a) Tema l.e—Medidas legislativas 
y financieras actuales, y nueva política 
relativa a deberes del Estado y de los 
Municipios para resolver el problema 
mundial de la habitación, (Obsérvese 
que se nombra a la habitación en tér
minos generales.)

b) Tema 2,®—El Estado, en coope
ración íntima con las Autoridades mu
nicipales, preparará y realizará el pro
grama que, en un lapso de veinte años, 
aseguro a todeJamiUa habitación con
forme a Jas leyes de la higiene y a las 
condiciones de independencia y agra
dable vecindad.

c) Tema 5.®—Progresos realizados 
en la organización de ciudades y pue
blos, para hacerlos prosperar, en inti
ma relación con las nuevas facilidades 
de transportes que conceda un plan na
cional y regional. >

Tanta importancia ae da a ésto, que 
se califica de parte U míe original del 
Congreso, las visitas (a las que se dedi
can siete días), de los tipos más Impor
tantes de la actuación inglesa en planes 
y urbanización de las Municipalidades 
de Bristol, Birminghan y Manchestor, 
y alrededores y caminos do esas ciuda
des, en las cuales hay Condearios eepe- 
ciaUe que trabajan de acuerdo con xas 
Autoridades locales y Sociedades de uti
lidad pública.

También comprende el Congreso, en 
los temas 3.® y 4 ®, el programa mínimo 
de la habitación modesta y la superfi
cie mínima que necesita una familia 
obrera, y las reglas ,de construcción, 
métodos y materiales nuevos.

d) Nueva política4e cada país fren
te a la cuestión fundamental de la ha
bitación, de los planes de urbanización 
de las ciudades y pueblos,

e) 8e estudiarán y visitarán las 
creaciones de la Municipalidad de Lon
dres y las mejoras anteriores a la gue
rra en habitaciones y planee urbanos y 
rurales,

2. ° Define también el objeto y fina
lidad del Congreso la calidad de los 
miembros que han de constituirlo, a 
saben

a) Representantes oficiales de los 
Gobiernos,

b) Representantes de las principa
les Autoridades Municipales,

c) Representantes de Sociedades in
teresadas en los progresos de la habi
tación y planes urbano y rural,

d) Representanter de personalida
des que se hallen interesados en favor 
de la reforma de la habitación y de la 
ciudad.

De todo lo expuesto y del examen de
tenido del expediente sometido a infor
me, dedúcese lo irascedental, amplio, 
de grán esfera de acción de los asuntos 
que han de tratarse en el Congreso, a 
saber:

Saneamiento de poblaciones, plantea
miento y ejecución de las leyes de Hi
giene y Sanidad.

Legislación sobre los solares destina

dos a la cubicación de las construccio
nes; planes de urbanización de ciudades 
y pueblos; plan de transportes que fa
vorezcan la construcción y el movi
miento; la urbanización y relaciones 
con la vivienda; medidas para estimu
lar el fácil y más económico abasteci
miento de materiales; evitación de los 
abusos que hoy existen en punto a 
solares y exigencias del Fisco; elimina
ción de iodos los factores de encareci
miento; plan de medidas de conjunto 
que favorezcan ¡a edificación y la exi
man de gravámenes indebidos, Nueva 
política legislativa financiera, que haya 
de seguirse para resolver el poblema 
de la habitación.

Entre los diversos puntos que han de 
someterse a la deliberación del Congre
so de Londres, existen algunos que re
basan la esfera de acción del Instituto, 
con referirse a cuestiones de alta políti
ca que solo el Gobierno puede resolver 
cbn completo conocimiento de las ne
cesidades del país en orden a la vivien
da y de las posibilidades económicas 
con que se cuenta para solucionar o ate
nuar tan importante problema. Se ha
ce referencia a los puntos 1,®, 2.® y 5,o 
del Congreso.

En cambio, otras cuestiones en las 
qua ha de entender el Congreso inte
resan de un modo primordial al Ins
tituto en cuanto le corresponde todas 
lás funciones que determina la ley de 
12 de Junio de 1911 y la disposición del 
are. 42 del Real decreto de 14 de Octu
bre de 1919, por virtud de loe.cuaies se 
encomienda a la Corporación todo lo 
que hace reterencia al servicio de casas 
baratas. En efecto, si coa arreglo ,al 
enunciado de los temas 3,® y 4,® en el 
Congreso de que se trata 4ee ha de lle
gar a la determinación de la superficie 
mínima que se debe asegurar a la habí 
tación media de una família,obrera y a 
la relación entre esta superficie y las 
diferentes formas que revistirá la cons
trucción, y se han de fijar las reglas pa
ra la edificación y desenvolvimiento de 
las casas, ateniéndose a ios métodos mo
dernos con el empleo de nuevos mate
riales, no cabe duda de que todas estas 
cuestiones afectan al problema de la 
habitación en sus distintos, aspeóme, y 
que han repercutir y ser tenidos en cuen
ta en nuestras dispostcionos legales y 
reglamentarias, y con mas intensidad 
en que, determinado el tipo minino dé 
la cana, marcándose, por tanto, el lími
te de las condiciones higiénicas que la 
misma habrá de reunir, y que no son 
características y propias de una nación 
determinada, sino que han de servir > 
por igual para su aplicación a todos los 
países, aparece clara la conveniencia 
de que se adapten a ellas nuestra regla
mentación, previo el necesario y dete
nido estudio, •

Con ello se evitará, bien que las Na
ciones extraiyeras ex Jan mayores ga
randas de higiene que las que nosotros 
determinemos para, nuestros naciona
les, bien que ai exigir en España unas 
condiciomn superiores a las que se fijen 

con caráctea universal, se recargue al 
obligar a su camplimiento el precio de 
la edificación,

En cuanto a las ¡reglas de construc
ción y a los méiodos nuevos y empleo 
de nuevos materiales, es este un asunto 
que interesa conocer lo más detallad#? 
mente posible, por la influencia que es
tos procedimientos pueden producir, no 
ya sólo en la solidez de los edificios, si
no en la rapidez con que se realice la 
construcción y en la economía del costo 
de la misma, que debidamente aplica
dos, puedan facilitar en Espafia la re
lación con las Sociedades Oooperativas.

En resumen: el Instituto estima que 
la intenvención y estudio que podría 
realizar este Congreso sería el siguien-

1,® Estudio de las condiciones gene
rales higiénicas que deben exigirse co
mo mínimun a las casas baratas,

2,® Reglas de construcción y nuevos 
procedimientos para fijar las normas 
también generales de y solides rapidez 
en la construcción y economía.

3. Examen de las condicione ju
rídicas a que deben atenerse tanto loe 
constructoree de las caeas baratas co
mo los beneficiarios de las mismas,

4,® Estudio del mecanismo económi
co en que se desenvuelve el problema 
de las casas baratas.

5.® Reviste además excepcional in
terés el examen de visa que se ha de 
realizar en este Congreso' de los distin
tos tipos ya construidos de casas bara- 
t*8» P*ra aplicar despuées en nuestra 
P«tria los que se estimen más. conve
nientes, especialmente en los 4ue hace 
reterencia a los modelos de v iv í rías 
familiares y su distribución, a las cene- 
irucciones en grandes bloques con des
tino al alquilar para familias, y con 
mayor atención todavía, la modalidad 
de los destinados al alquiler paca fami
lias numerosas que habrán de tener, 
para habitar el inmueble, una cantidad 
mínimá de hijos, y, por Ultimo, las ca
sas de pensión para obreros sin familia, 
que teniendo que dedicar durante el dia 
•u actividad para el trabajo, no pneden 
atender a los menesteres de la casa.

Si ea todo tiempo es de gran interés 
para este Instituto cuanto se.rélaciona 
con el problema de la casa barata, el 
interés sube de punto extraordinaria
mente en las actuales circunataneias en 
que, próxima la aprobación del proyec
to de ley de concesión de créditos a las 
Sociedades Cooperativas, se hará nece
sario dictar una reglamentación espe
cial para el régimen de construcción 
de las viviendas que se edifiquen con los 
fondos que proporcione el Estado, bus
cando con ella las máximas condicio
nes de garantía. Al propio tiempo po
drían servir las normas que en este res
pecio se dictasen para que fueran exi
gidas por el Instituto Nacional de Pre
visión al realizar las inversiones de 
parte de sus fondos para la construc
ción de casas baratas a que autoriza la 
disposición 4.a del Real decreto do Al de 
Mayo de 1919.

M.C.D. 2022
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Además, la actividad de loe construc

tores se ha de desarrollar al conccer el 
aumento de la subvención del Estado; 
de ello hay noticias en este Instituto; y 
seria muy conveniente que estas cons 
trucciones se sometan a una reglamen
tación lo más completa posible.

Teniendo en cuenta lo anteriormente 
expuesto el Consejo de Dirección, en la 
sesión celebrada el día 19 del corriente 
mes, acordó por unanimidad:

Que se inscriba el Instituto de Refor
mas Sociales como miembro del *Con 
greco de la casa y de la ciudad», que 
ha de celebrarse en Londres el 3 de Ju 
nio próximo, y que se remitan con la 
anticipación solicitada, a la Secretaría 
de la Asamblea, las publicaciones y 
trabajos relacionados con los temas que 
en ella se han de tratar,

Que se nombren dos funcionarlos de 
la Dirección 2.*, un inri Jico y un técni
co de la construcción, competentes en 
el problema de la casa barata, para 
que asistan al Oongreao como represen
tantes del Instituto, satisfaciéndose por 
éste la inscripción y gastos de la expe
dición.

. Para estos efectos se pondrá el Ins
tituto en comunicación con el Secreta
rio del Congreso y oficinas correspon
dientes.

Que en contestación a la comunica
ción de 80 de Marzo último, se mani
fieste a V. E :

Que por lo que al Instituto de Refor 
mas Sociales respecta, en aquella par
te de los puntos del Congreso cuyo es
tudio le interesa, como es el de la cons 
trucción de casas baratas para aleja 
miento exclusivo de cuantos dispongan 
de pensiones, sueldo y, en general, 
emolumentos modestos por sus servi
cios al Estado. Provincia, Municipio o 
particulares, etc., según la Ley y Re 
glamento para su aplicación, se adhie
re al citado Congreso y anuncia su ad
hesión y asistencia al mismo, dentro' 
de los recursos propios de que dispone, 
con representación oficial. ®

Que limitada a este punto su actua
ción, tiene el honor de devolver a V. E. 
el expediente que le remitió en Marzo 
último, para que, si así lo estima con 
veniente, puada extender las invita 
ciones a los elementos dependientes del 
Ministerio, a quienes afecta e Interesa 
el Congreso, Direcciones, Diputaciones, 
Municipios, Asociaciones y Centros va
rios que con él se relacionen, y a los 
demás Ministerios y a todos aquellos a 
quienes interese la importancia, am
plitud y consecuencias de la citada 
Asamblea, a los fines a que estime haya 
lugar.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

En vista de lo expuesto,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que se publique el preceden
te informe para que llegue a conoci
miento de las entidades interesadas.

De Real orden lo digo a V. I, a los 
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 28 de Abril 
de 1920.

t P. A.,
« WAI8

8e&er Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 3 de Mayo)

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Comercio
£1 «Diario Oficial» de la República 

francesa, correspondiente al 23 de Abril 
último, publica un Decreto interminis
terial de 15 de dicho mes, por el que 
se dispone que los trigos duros desti
nados a la fabricación de sémolas, pas
tas alimenticias y galletas de mar y los 
blandos destinados a la fabricación de 
galletas mar a de bizcochos azuca
rados. pueden ser importados sin ne
cesidad de autorización especial, bajo 
el régimen de admisión temporal, en las 
condiciones fijadas por las leyes de 
de Febrero de 1920 y 28 de Junio de 
1921, y mediante compromiso especial 
de reexportación en los plazos regla
mentarios, con las penalidades dicta 
das' por el artículo 3.® de la ley de 5 
de Junio de 1836;

Las sémolas, pastas alimenticias y } 
galletas de mar de trigo duro, las ga- | 
lletas de mar y bizcochos azucarados | 
de trigo blando, procedente de los I 
trigos admitidos temporalmente en vir- I 
tud de este Decreto, podrán ser re- I 
exportados sin autorzación especial.

Lo que se hace público para conocí- I 
miento general,

Madrid, l.° de Mayo de 1920.—El I 
Subsecretario, E. de Palacios,

(Gaceta 5 de Mayo^

MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Relación de los destinos vacantes que han 
de proveerse con sujeción á los preceptos 
de la Ley de lo de Julio de 1885, Re
glamento de i o de Octubre del mismo 
año para su aplicación y demás disposi
ciones complementarias,
Ca pit a n ía  Ge n e ba l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Palma (Ba

leares) 2.a categoría, Celador de la Ca
sa de la Misericordia, con 760*00 ptas.

Juzgado municipal de Artá (Balea
res), 2,* categoría, Alguacil, derechos 
de arancel. Ser mayor de veinticinco 
afios y acompañar certificado de caren
cia de antecedentes penales expedido 
por el M nisterío de Gracia y Justicia. 
Este certificado pueden omitirlo los que 
acrediten estar ejerciendo otro destino 
análogo para el que se les exigió dicho 
documento.

Ayuntamiento de Cindadela de Me
norca (Baleares) 2.a categoría, Agente 
de Policía municipal, con 600 00 ptas.

Nota. — Las instancias solicitando los 
destinos que se anuncian se dirigirán al 
Ministro de la Guerra; serán suscritas 
precisamente por los interesados, ex 
tendiéndose en papel de -la clase 11 • 
(de peseta), excepto las de los pertene
cientes al Ejército activo, que serán ex 
pedidas en el de la clase 12.a (diez cén 
timos).

Madrid, 28 de Abril de 1920 —El Sub
secretario, Manuel Montero.

(Gaceta i* de Mayo)

SEG« PB0VIKG1AL
Nüm. 1336 <

CUERPO NACIONAL
DE INGZN1BRO8 DZ MINAS

Distrito de Baleares
Cuenta de los ingresos y gastos que han 

tenido lugar durante el cuarto tri
mestre del afio 1919 referente al 6 por 
100 de los depósitos correspondientes 
a los registros de Miuas, formulada 
con arreglo al Real decreto de 9 de 
Noviembre de 1900.

In g r e s o s , ,
María Ooloma................................ 13*60
San Lorenzo..............................  6*50
Santa Bárbara.......................... 8*30

Total................................ 29*30

Ga s t o s
Hijas de J. Colomar s/c efectos 

escritorio................................. 42*65
Gaceta de Madrid 4.° trimestre 

de 1919..................................... 20*00
Abono telefónico id, id. id, . 37'60
Personal temporero y varios

s/r del Ordenanza. . . . 543*00

Total............................ 643*26

Re s u me n
Existencia en 30 da Septiembre 

de 1919..................................2190*05
Ingresado durante el cuarto 

trimestre ne 1919 . . . . 29*30

geniero Jefe, Ignacio Vidal.—V.e B.®— 
El Gobernador, Agustín Diez.

Núm. 1229
ADMINITRACION PRINCIPAL 

DE COBREOS DE BALEARES
Por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos se convoca con
curso para alquilar un local en planta 
baja, a ser posible, destinado al serví 
cío de paquetes postales, La Zona en 
que deberá radicar el local tendrá que 
estar situada lo más cerca posible de la 
Admón. Principal de Correos de Palma 
de Mallorca, sin que el precio máximo 
de alquiler exceda de 2.250 pesetas 
anuales. El tiempo de duración del con
trato será el de cinco años proriogables 
por la tácita de uno en uno. Las propo
siciones se presentarán durante los । veinte días siguientes al de la publica- | 

' ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Orí- | 
o ia l  de esta provincia a las horas de I 
oficina en la referida Admón, Pral. y el I 
último día hasta las cinco de la tarde, I 
pudiendo antes enterarse en dicha de 
pendencia quien lo desee, de las bases I 
del contrato. .7

Palma de Mallorca, 4 de Mayo de I 
1920,—Ei Administrador Principal, 
Francisco Pono,

Núm, 1222 
ADUANA DE ANDRAITX

Anuncio de Subasta
El día 26 del mes actual a las diez de 

I la mañana tendrá lugar en la Aduana 
I de Andraitx la venta en pública subasta 
I de los géneros siguientes procedentes 
I de aprehensión.

Lote único
7 garrafones p. b. 130 kg. contenien- 

I do ciento diez litros aguardiente ani- 
I sado.

5 garrafones p. b. 80 kg. conteniendo 
I setenta litros ron. <
I 1 garrafón p, b. 9 kg. conteniendo 
I ocho litros licor palo, 
I . 1 garrafón p. b, 4*500 kg. contenien- 
j do cuatro litros alcohol nedtro.

Ei tipo de tasación será de ciento cin- 
I cuenta y nueve pesetes con sesenta cén 
I timos,

Nota.—No se admitirá postura que 
I no cubra la tasación y serán de cuenta 
I del rematante el pago del impuesto de 
I derechos reales,

Andraitx 5 de Mayo de 1920,—El Ad- 
| ministrador, Pedro Porcel,

Núm, 1212 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

I Estracto de los asuntos tratados por el 
I Ayuntamiento durante el mes de

Enero de 1920.
Sesión del día 6.—8a aprobó el acta 

I de la sesión anterior,
8e aprobaron las cuentas que suman 

I en junto 9.633 00 pesetas,
Se acordó constara en acta el senti- 

I miento de la Corporación por el falleci- 
I miento de D, Benito Perez Galdós.

8o concedieron 5 permisos para obras 
I particulares.

Se aprobó una relación de pequeñas 
I reparaciones. ¿ e.

Se aprobó un dictámen de la Comisión 
I de Gobierno y Policía presentando la 
I lista de mayores contribuyentes para la 
I elección de comprom sarios para Se- 
I nadores.

Se aprobó un dictámen sobre adjudí- 
I oación de subasta.

Se aprobó otro dictámen sobre devoiu- 
I ción de fianza al anterior contratista de 
I pesas y medidas,

A propuesta de D. Fernando Pou se 
I acordó dar el nomore de D. Antonio 
I Ribas a una de las calles del Ensanche.

Igual acuerdo se tomó con respecto 
al pintor D. Ricardo Anckerman. *

Sesión del día 12,—Se aprobó el acta 
de la sesión anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en jumo 16 473*50 pesetas

Se acordó constara en acta el senti
miento de la Corporación por el falleci
miento de D. Miguel Santos Olivar.

Se concedieron 7 permisas para obras 
p^niculares.

To:al............................ 2219*35
Gastado durante el id. id, de id. 643 25

Existencias de 31 de Diciembre 
aei919................................ 1676*10

Palma 15 de Marzo de 1920,—£1 In

Se aprobó una relación de percepto-. 
res de agua a presión.

Se aprobó otra relación de pequeñas 
reparaciones,

8e concedió un permiso para obres en 
el Ensanche,

Se concedieren 5 permisos para írs- 
talación de motores,

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Hacienda.

Se aprobó un dictámen de la misma 
Comisión sobro participación de las 
multas a la Guardia Municipal,

Se aprobó una relación de altas y ba
jas sobre tribunas y toldos.

Se aprobó una cuenta sobre monu
mento a Quadrado.

Se aprobó la adjudicación de la su
basta «Puerta de San Antonio»,

So acordó la devolución de fianza al 
contratista del mismo arbitrio.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio del Gobernador Civil sobre 
acuse de recibo en la Dirección de Co
rreos y Telégrafos de la instancia de 
este Ayuntamiento solicitando no se 
conceda la prórroga a la concesión de 
la red telefónica de esta población.

Se concedió la excedencia al Oficial 
Letrado D. Antonio Pujol.

A propuesta del 8r. Pou se acordó 
hacer constar en acta el sentimiento de 
la Corporación por el traslado del Juez 
Sr. Rubio,

Sesión del dia 19.—Se aprobó el ac
ta de la anterior.

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 5í93‘66 ptas.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales,

Sesión del dia 26.—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Se aprobaron las cuentas que suman 
en junto 3.876'27 pesetas,

Se dló cuenta a Ja Corporación del 
fallecimiento del oficial albafiil D. An
tonio Vaquer, 8e acordó a propuesta 
del 8r. Bibiloni abonar las mensuali* 
dades de supervivencia de costumbre,

Se reprodujo la lectura del dictamen 
del oficial letrado sobre el comentarlo 
de Estábilmente,

Después de la lectura de diferentes 
documentos y varías manifestaciones 
de algunos Sres, Concejales se aprobó 
un dictámen de referencia siendo recha
zada una enmienda presentada por los 
Sres. Bisbal y Pou por 16 votos con-

I tra 8,
8e concedieron 12 permisos para 

obras particulares,
Se aprobó una relación de pequeñas 

reparaciones. • _
Se aprobó un dictámen sobre cons

trucción do una alcantarilla en la calle 
del Sindicato,

Se concedieron 3 permisos para obras 
en el Ensanche.

Se apróbo un dictámen sobre coloca
ción de una bombilla eléctrica en la 
calle de Lu s Marti.

Se aprobó o ro dictamen sobre colo
cación de bordillo de acera en la calle 
del Obispo Maura.

Se aprobó otro dictámen sobre urba- 
I nización de la avenida de Estanislao 
I Figueras.

Se aprobó la distribución de fondos 
I de la Comisión de Ensancne.

Se aprobó la liquidación de las ouen* 
I tas para bagajes de 1918-19,

Se aprobó una cantidad de 50 pese- 
| tas para la suscripción para los guar
I días civiles asesinados.

Se aprobó el pago de los trabajos 
| efectuados en el monumento a Qua- 
| drado.

Se acordo fuera abonado el comple- 
I mentó de 2.500 ptas, que el Ayunta- 
I miento tiene que abonar al Contador del 
I mismo,

Se acordó una alta en el padrón de 
I vecieos de esta ciudad,

Se acordó pasara a la Comisión de 
I Obras una proposición sobre empedrado 
I de la calle de Roig.

Se acordó pasara a la Comisión de 
I Hacienda una instancia sobre abono de 
I una pensión de orfandad a las h’jas del 
I oficial de este Ayuntamiento D, Pedro 
I Bordoy.
1 Se designó a propuesta del Sr. Alcal* 
[ de a D, Juan Rosselló y D, Justo Sol*
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pArs intervenir en U rectificación de 
¡9g Betas de Jurados,

A propuesta al Sr. Moner ie acordó 
¡abvencionar con 150 ptas. la comida 
de lo» presos de la cárcel para el cen
tenario de D,* Concepción Arenal,

palma 14 de Febrero de 1920 — Apro- 
bido, Asi lo acuerda el Ayuntamiento 
0n sesión de hoy, —El Secretario, Benito 
poní. •

. Núm. 1230
a y u n t a mien t o  d r  es po r l a s
Determinado el número de secciones 

eD que se ha dividido a los vecinos de 
eBte término municipal pera la designa 
clón da Vocales Asociados de la Junta 
¡Municipal que debe actuar durante el 
corriente afio económico de 1920 a 
81, quedan expuestos al público a efec 
tos de reclamación por el término de 
ocho dias a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
B, O. de la provincia, *-

Esporlas 5 Mayo 1920,-El Alcalde, 
Antonio Arbona,

e Núm. 1232
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA
Fijadas por este Ayuntamiento las 

cuentas municipales de 1919 a 1920, 
permanecerán expuestas al público a 
efectos de reclamación en la Societaria 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince dias contados desde el siguiente 
déla ineerción de este anuncio en el 
B 0 de la provincia.

Alcudia 4 de Muyo de 1920. —El Al
calde, Jaime Qués.—El Secretarlo, Se 
baitián Ventayol.

Núm. 1338
Determinadas ¡as secciones de con

tribuyentes, para la designación de Jos 
tócales que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta ciudad, duran
te el presente afio económico de 1920-21, 
ie anuncia al público que quedarán de 
manifiesto por término de ocho días en 
li Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación.

Alcudia 6 de Mayo de 1920.—El Al 
¡ cilde, Jaime Qués,—El Secretario, Be 
butián Ventayol,

Núm. 1337
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
El dia diez y nueve del mes actual, 

lias quince y diez y seis horas respec 
lilamente, tendrán lugar las subastas 
le expendición de «tablillas» para ca- 
rroi y de «placas» para perros corres
pondientes al corriente afio, por medio 
^pliegos cerrados y con sujeción a lo» 
Pliegos de condiciones que obran en es
*» Secretaria.

Servirá de tipo para la 1.a la cantl- 
lád de mil setecientas pesetas y veinte 
cinco para la segunda, no admitiéndose 
Proposición inferior á dichas cantida- 
dee,

Marratxí 3 Mayo de 1920,—El Alcal- 
le) Jaime Bestard.

Núm. 1339
AYUNT.® DE SANTA EUGENIA
Hallándose vacante la plaza de Mé- 

”ico titular de esta villa, por dimisión 
®ol que la desempeñaba, dotada con el 
“*ber anual de setecientas cincuenta 
Poetas, se abre concurso para durante 
‘reinta días hábiles contados desde el 
luiente al de la inserción del presente 
®Qel B. O de la provincia, a fin de que 
Oi Señores Médicos que se hallan com- 
Preudidos en el articulo 39 dol Regla 
^ento dei ramo y deseen oblar a la 

presenten sus solicitudes en la 
Cetaria de este Ayuntamiento, du- 
'Wel expresado plazo, y finido que 
8*> ninguna será admitida, 

Á ^uta Eugenia 21 Abril de 1920,—El 
S^ide, J. Palou.-P, A. del A.—Juan 
a°8Qer, Secretario,

Núm. 1168
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA •

de las causas archivadas 
^láradáB mút<lw por Ja Junta de es»

I purgo de esta Audiencia en reunión 
de veinte y dos del actual, que se 
publica en el Bo l bt ir  Of io t a l  de la 
provincia a fin de que los que fueron 
parte en ellas o sus herederos puedan 
recurrir ante la Sala de gobierno den
tro del término de quince días,

Delitos.—Proctiad os.—Perjudicados
4703, Delito de hurtos, procesado 

Juan Mari Torres,
4704, Delito de hurto, procesado 

José Mayans Riera,
470b Delito de ídem, procesados 

Vicente Valle Riera y Vicente Serra 
Mari,

4706. Delito de robo, procesado Juan 
Roig Yero (a) Mestre, perjudicado eu 
padre.

4707. Delito de contrabando, proce 
sado Rafael Portella Angies,

4708. Delito de Ídem, procesada Ca
talina Qinier Ginier.

4709. Delito de Ídem, procesada Ro
sa PaUisev,

4710, Delito de Ídem, procesado 
Bastolomé Trias,

4711, Delito de Idem, procesado An
tonio Viceus Mayol.

4212. Delito de Idem, procesado 
Bartolomé Comas..

4713. Delito de Idem, procesado An
tonio Juan Trias,

4714. Delito de Idem, procesado Mi
guel Homar,

4716. Delito de Ídem, procesado An
tonio Gamundi.

4716. Delito de idem, procesado 
Bartolomé Pastor.

4717, Delito de idem, procesado 
Bartolomé Ouart,

4718, Delito de Idem, procesado Mi
guel Borrás,

4719. Delito de idem, procesado Pe
dro Antonio Reinés.

4720, Delito de idem, procesado 
Juan Vidal,

4721. Delito de idem, procesado Gui
llermo Arbona.

4722. Delito de ídem, procesada An
tonia Ensefiat.

4723, Delito de idem, procesado 
Juan Pizá.

4724. Delito de ídem, procesado Pa
blo Oañellas.

4725. Delito de idem, procesado Mi
guel Muntaner.

4726. Delito de Idem, procesado Ar« 
naldo Llinás,

4727, Delito de Idem, procesado 
Amador Coll,

4728. Delito de ídem, procesado An
tonio Vives.

4729, Delito de idem, procesados 
Antonio Marti y Bartolomé Mayol.

4730, Delito de idem, procesado Jo
sé Marroig.

4731, Delito de Idem, procesada Jua
na M.e Bernat.

4732. Delito de idem, procesado Pe
dro Antonio Vives,

4733. Delito de Idem, procesado 
Francisco Coni.

4734. Delito de idem, procesado Mi
guel Sastre,

4735. Delito de hurto y estafas, pro
cesada María Mora Oasasnovas.

4736, Delito de ídem, procesada 
Mana Luisa Expósita.

4737. Delito de falsificación docu 
montos, procesado Ramón Marqués Rá- 
ocas.

4738. Delito de hurto, procesados 
Bartolomé Seguí e Isabel Balaguer,

4739, Delito de idem, procesada 
Geromma Pericia Juaneda,

4740. Delito de ídem, procesado An
tonio Burguera Bauzá (a) Pi,

4741, Delito de idem, procesados 
Mana Perelló Perelló y Vicente Ro¡g 
Guascb, perjudicado Jorge Castell.

4742. Deiito de quebranto condena, 
procesado Matías Sampol (a) Bruxa,

4743, Delito de hurto, procesado 
Rafael Mir Busquéis,

4744. Delito de Ídem, procesada 
Margarita Muntaner (a) Cordera,

4745, Delito de Idem, procesada 
Francisca Ana Jo ver,

4746, Delito de desacato, procesado 
Joan Miró.

4747, Delito |de robo, perjudicada 
Francisca Martorell.

4748. Delito de muerte, peijudfcada 
Josefa Martorell,

4749, Delito de falso testimonio, 
procesada Ana Juliá.

4750. Delito de injurias, procesado 
Antonio Guasp Planes, perjudicado Pe
dro Arbós. .

4751. Delito de hurto, procesado
Pedro Juan Fiorit Palmer.

4752. Delito de estafa, procesado
Antonio Terrasa Pericás.

4763, Delito de hurto, procesados
Bartolomé Mas S mó, Bartolomé Mas

I Flexas, Jaime Roca y Onofre Martorell.
4754, Delito de falso testimonio, pro

cesado Juan Alemafiy Por ce l (a) Pagés,
4755, Delito de hurto, procesada 

Catalina Ana Garcías.
4756. Delito de resistencia, proce 

sado Juan Antich Palerm,
*7 57, Delito de hurtos, procesado 

' Francisco Tomás Pianells.
4768. Delito de ídem, procesado Pe

dro Ju3u Palmer,
4769. Delito de idem, perjudicado 

Migue. M.u.
4760, Delito de robo, perjudicado 

Antonio Rosselló,
4761. Delito de disparo, perjudica

do Francisco García.
4762. Delito de hurto, procesado , 

Miguel Arbós Mas.
4763, Delito de lesiones y amena

zas, procesado Antonio Riera,
4764. Delito de muerte, perjudicado 

Miguel Beonassar. ,
4766, Delito de robo, perjudicado 

Tomas Vaquer,
4766, Delito de calumnia, procesa

do Jaime N¡colad, perjudicado Cristó
bal Borrás,

4767, Delito de hurto, procesado An
tonio Garau Carboneli (a) Pou.

4768, Delito de hurto, procesado 
Juan Esteva.

Palma 24 de Abril de 1920,—Jaime 
Sorra, Secretario.—V.° B.*—El Presi
dente de la Junta, Vázquez.

Núm. 1224
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Al Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Lonja de esta capital y 
por tanto a la Secretaria única a mi 
cargo ha correspondido conocer de una 
demanda incidental sobre pobreza de 
María Calvó Ciurana de este vecinda
rio contra los herederos de D, Bartolo
mé Puig y Noguera, difunto esposo de 
la promovente, y del 8r. Abogado del 
Estado y en providencia de hoy se ha 
mandado que se emplace a los que de
ben contestarla para que dentro de nue
ve días comparezcan con este objeto, y 
en atención a que los referidos herede
ros se hallan en ignorado paradero, se 
ha mandado igualmente se les practi
que el emplazamiento por medio de la 
correspondiente cédula publicada en 
los sitios de costumbre de esta capital 
y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia de Baleares,

X para que sírva de emplaiamiento 
en forma a los repetidos herederos de 
D. Bartolomé Puig, expido la presente 
previniéndoles que al dentro del indica
do plazo de nueve días no comparecen 
íes parara el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Palma treinta Abril de mil novecien
tos veinte,—Ei Becreiario, J uau Bestard.

Num. 1834
D. Mateo Dnrdn Sureda, Juet Municipal 

de la villa de San Lorenzo de Descorda- 
yr, partido judicial de Manacor, Pro
vincia de Baleares.
Por el presente edicto hago saber: 

Que en este Juzgado Municipal se ha 
presentado demanda en juicio verbal 
por Pedro Juan Bauzá Bonet contra los 
herederos desconocidos de Bartolomé 
Llinás Meiis sobre reclamación de dos 
anualidades vencidas a razón de seis 
pesetas sesenta céntimos cada una, que 
pesen sobre un solar hoy casa en esta 
villa cahe del Angel, lindando por la 
derecha entrando con casa de Sebastián 
Plañís»! Melis, por la izquierda con la 
de Antonio Bassa y por el fondo con co
rral de Juan Prohens, quedando acor
dado en providencia do hoy citar a

las partes para que el ella trece del ae? 
tual a las ocho se presenten ante este 
Juzgado para la celebración del juicio, 
con las pruebas de que intenten valerse#

Y para que sirva de citación a loe 
herederos desconocidos de Bartolomé 
Llinás Meiis expido el presento en San । Lorenzo de Descardazar dia seis de Ma
yo de mil novecientos velete.—Main 
Durán.—Ante mi, Bartolomé Mira,

Núm. 1329
PARQUE DE INTENDENCIA ' 

DE MAHÓN

Debiendo celebrarse el concurso pa
ra la adquisición de harina de 1.a; ce
bada; paja corta para pienso; sal; lefia 

I para hornos, en el servicio de Subsis- । tencias; y aceite, petróleo, carbón ve» 
getal, carbón de cok, lefia para cola
das, jabón, ceniza y paja larga para 
relleno,

Hago saber a los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 6 de 
Junio próximo venidero, a las once de 
la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado «Parque 
de lutendencia», sito en la calle de San 
Sebastián, número 1, y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma» 
mfiesto todos los días laborables, desde 
el 20 del actual al 5 dei mes de Junio 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento, 

Mahón 5 de Mayo de 1920,—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Núm. 1328
REQUISITORIA

Puig Saneó Simón, hijo de Antonio y 
de María, natural de Campos, Ayunta
miento de id,, provincia de Baleares, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veinte y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos veinte, sus señas no 
consta en la filiación, domiciliado allí- 
mámente en Campos del Puerto, proce
sado por la falta de concentración para 
su destino a Cuerpo; comparecerá en 
término de treinta días ante el Coman
dante Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Palma número sesenta y 
uno, D. Pedro Llompart Ramis residen
te on el Cuartel del Carmen, bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo ser* 
declarado rebelde.

Palma a 6 de Mayo de 1920.—El Co
mandante Juez Instructor, Pedro Llom
part,

Núm, 1330
UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
De conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento de Clínicas de la Facul
tad de Medicina de esta Universidad, 
se proveerán por concurso las siguien
tes plazas en la citada Facultad,

1 .® Tres plazas de Médico de Guar
dia agregadas a la Sección de Oirujía.

2 .® Dos agregadas a la Sección de 
Toco-ginecología, y

3 .® Dos a la Sección de Medicina, 
Estas plazas están dotadas con el 

sueldo de 2.000 pesetas anuales y el 
nombramiento durará dos afios, debien
do los aspirantes ser Licenciados en 
Medicina y no hacer más de cuatro 
años que han terminado su carrera; 
acreditando además, haber sido Inter- 
nosde ésta o de las demás Facultades 
de Medicina del Reino.

Los solicitantes que crean reunir las 
condiciones reglamentarlas, expresa
rán en sus instancias la Sección a que 
aspiren, y las dirigirán con los docu- 
memos que se requieren, a este Recto
rado, presentándolas en la Secretarla 
general de esta Universidad en el pre
ciso término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gócete de Madrid 
hasta las catorce horas del en que ex
pire el plazo.

Lo que se anuncia para conocimien
to de ios que deseen aspirar a dichas - 
plazas.

Barcelona 5 de Mayo de 1920,—El 
Rector.
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Núm. 1202 

CONTRIBUCION IMPUESTO 
8D8TITUT1VO DE 00N8T MO8 Y UTILIDADES

Años 1913 al 1918
Don Juan Cafiellas y Col!, Recaudador 

ejecutivo de la villa de Selva.
Hago eaber: Que en el expediente 

que me hallo Instruyendo por débitos 
del concepto y periodo expresados, se 
encuentran comprendidos los contribu 
yentes deudores que a continuación se 
relacionan, sin que conste a esta Re
caudación que tengan en esta localidad 
persona que les represente; en vista de 
lo Cual, expongo el presente edicto para 
qué pueda llegar a conocimiento de los 
mismos qué, con fecha 18 de Septiem
bre de 1919, he dictado la siguiente

Providencia declarando el apremio 
de 2.® grado.■«Da conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 66 de la Instruc 
oión de 26 de Abril de 1900 declaro in
cursos en el 2.® grado de apremio y re
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación,

Notiflquese a los mismos esta provi» 
denoia, a fin da que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no 
verificarlo se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña» 
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Sr. Re
gistrador de la Propiedad del partido, 
para la anotación preventiva del em
bargo.»

Nombres de jos contribuyentes
Pewta»

Francisca Alberti Rotger. , 1-61
José Amengual Perelló. . 2*82
Antonio Amengual Sastre. , 9*33
Bernardo Rotte Amengual. . 16*60
M.® Magdalena Rotte Amengual. 1*88
Antonio Botte Frau. , 4*62

Antonio Rotte Fiol, . 71*51
Francisco Rotte Amengua!, . 5*71
Miguel Beltrán Ferrer. , 4*79
Catalina Bonafé Jaume. . 1*79
Sebastián Bonafé Morro, . 7*64
Miguel Bisquerra Rotger, . 2*87
P, Juan de María Borrás Coll, . 2'10
Margarita Capó Mateu, , 6*90
Francisca Coll Coll, . 9*01
Bartolomé Coll Julíá, , . 9'03
Antonio Corro Capó, . 5*90
Bernardino Covas Pone, . 18'28
Francisco Estrafly Pons, , 281
Pedro Ferrer Alema. . 8*91
María Ferrer Alba. í 042
Antonio Ferrer (F gue). . 2'32
Francisco Fígaro!» Ramis. , 1*01
Magdalena Fluxá Martorell. , 1'52
Antonio Frau, . 21*89
Bernardo Frau. . 1'86
María Garau Martorell. . 4*94
Miguel Garau Martorell, . 5*73
Antonio y Miguel Garau Tous . 8'86
Miguel Garau Gual, , 10'76
Miguel Garau Tous, , 2*90
Miguel Garau, , 0*94
Margarita Gelabert Pericás. , 24*14
Pedro Gual. , 1*36
Jaime Gual Camping. . 1*61
Margarita Gual Pons. . 0 82
Lorenzo Gual Pericás, , 10'96
Juan Janer Oerdá, . 4*94
Francisca Ana Jaume. . 2'74
Antonio Jaume Alorda. , 3'40
Juan Jaume Portas, , 0'44
Andrés Jaume Pons, . 7'58
Jerónima Llabrés Llompart, . 5*48
Francisco Lhnás. . 2*60
Francisca Llinás Masip, , 1'44
Juan Llabrés Solivellas, . 2*6i
Sebastián Llompart, . 3*10
Ana Llompart Llinás, , 1*29
Margarita Llompart. . 1*44
Juana Ana Marqués Ferrer. . 1*56
Juan y Margt * Martorell Jaume, 11*86
M.® y Juana Martorell Coch. , 10*15
Mana Martorell Llompart. . 6*26
Juana M.® Martorell Martorell, 1*92

CatalinaMartorell Sampol. , 1*68
Margarita Martorell Mateu. . 7*77
Juana M.® Martorell Pons. , 3'60
Bernardino Martorell Palou. , 0*72
Bartolomé Martorell Mir. , 4*16
Joaquín Masip Vich. । 55 51
Margarita Mir Mateu, , 5 83
Arnaldo Mir Martorell, , 3'63
Magdalena Martorell Morro. , 9*59
Catalina Martorell Mir, , 14*60
Juan Martorell Bodas. , 10 49
Francisco Mateu Begui, , 4*^9
María Morro Coll. . . 0*86
María Morro Coll, , 0*99
Catalina Morro Solivellas. , 13*69
Jaime Morro Seguí. , 5*57
Pedro Morro Pona. , 21*82
Pedro Morro Morro. , 9*96
Antonia Morro Busquets. , 3'70
Antonio Morro Busquets. , 5*59
Miguel Mulet Martorell. , 26*20
Pedro Juan Munar Ferrer, , 12‘88
Catalina Oliver Perelló. , 3*22
Juan Pol Palau. , 7*36
Pablo Palau, , 810
Margarita Palau, , 0*18
Andrés Palau Martorell, e 5*d2
Rosa Palau Morro. , 1100
Juana María Palau Bisquerra. , 4'32
Margarita Palau Bennasar, , 1*41
Miguel Palau Tugores. , 17*08
Juan Pujades Janer. , 3*03
Margarita Payaras Borrego. , 0*85
Jaime y José Pujades Tortella,. 1*36
Magdalena Pajadas Tortella. . 1*31
Magdalena Pericás. , 5 78
Pedro José Pericás Pericás, , 1*28
Pedro Juau Pericás Vallori, , 0*79
Catalina Pons. , 0*92
Francisca Pons Viuda. . 3*23
Juan Pons. , 0*35
Margarita Pons Ventiloní. , 0*89
Antonia Pou Estrañy, , 3*89
José Pou Estrafly, , 1'46
Rafael Pons Verró. . 1*37
Catalina Pons Ferrer. . 0'34
Antonia Pons Ferrer, , 5'36
Antonia Ana Pone Frau. . 1*09

Francisca Pons Frau. • , 4*03
Micaela Pons Frau. , l‘u9 '
Magdalena Pons Pons, , 2'66
Lucía Puigserver Morell. , 1*45
Pedro Peyeras Jaume. , 8'41
Antonio Pujades Morro , 0'90
Juan Quetglas Prats, , 6*68
Antonio Ramis Morey, , 26'47
Pedro Ramis Perelló. , 1'77
Lorenzo Ramón Beltrán. , 98'86
Juana María Bebasa, , 3 65
Pedro Antonio Ramis Mascaró, 8'09 
Juana María Ramis Sabater. , 3'06
María Reus Espases. , 3*12
Catalina Reus Reus, , 8'09
María Reus Mestra. , 1*45
Juana María Reus Sampol. , 7'94
Jaime Rotger Rosger, , 1*19
Rosa Rotger Selva, , 4'38
Miguel Saurína Llabrés. , 3'04
Bartolomé Saunna Martorell, , 3'80
Margarita Sastre Puigserver, , 18*19
Margarita Bodas. , 2'05
Jaime Seguí Morro. , 6*86
Francisco Seguí Payaras, , 2M2
Filomena Truyol Oirer, , 1*28
Paula Truyol Figaroia. , 0*90
M guel Tortella Oovas, , 1'28
María Tortella Ramis, , 0'90
Juan Tortella Ramis. . 0*78
Juana M.® Vicens Barceló. , 25*U
Margarita Vicena Alba. , 15'18
Coloma Valion Coll, , 2*06
Margarita Viliaiooga Coll, , 22'03

Asi, pues, en cumplimiento de lo que 
preceptúan los párrafos 3.® y 4.® del 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro de 
las contribuciones e impuestos a favor 
del Estado, se publica y fija el presente 
edicto en los sitios de costumbre, fir
mando el 8r. Alcalde el dubncado de 
las cédulas de notificación, con dos tes
tigos designados por el mismo, para 
que surta ios efectos oportunos, según 
la referida Instruccíóu,

Beiva a 26 de Abril de 1920.—El Re
caudador, Juan Gafiellas.

Núm. 1211 
DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE PORRERAS

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Ca/a
Pete tai

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 2629*56
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . . 20807'61

Omao. ........................ 23437'16
Data por pagos verificados en igual trimestre. 15060*75

Existencia en el trimestre que sigue. . . . 8376'41
Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo del íperscioue TOTAL
INGRESOS trimestre ea este de las

aatenor trimesue operaciones

Propios, . , । , , . , » » »
Montee, ,,,,,, > > »
Impueitoe,............................. I53S‘5O 743'75 «•77**5
Beneficencia. , . , , , > »
Instrucción pública. . , . * > »
Conecaón pública. . , , » » • »
Extraordinarios, . , , , 611'15 380'00 891'15
Resulta» ....... i5‘i5 11967*94
Rec. para cubrir el déficit . 16895 19768'71 19937*66
Reintegros.................................. > » »

Cargo pesetas, , 14866'39 30807'61 3507400

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 3527'74 1363'65 379i‘39
Policía de Seguridad . , . 1581 ‘50 790*75 *373*^5
Policía urbana y rural. . , 546*80 159*60 706'30
Instrucción pública. , , , » > »
Beneficencia.............................. 305'00 45*00 350'00
Obras públicas........................ 197'30 1883'50 3080'70
Corrección pública, . , » » »
Monte» ....... » * »
Carga». . , . , . . 6534'01 10909'05 17433*06
Ob. de nueva construcción . » »
Imprevistos........................ ..... 54'59 9*30 63*89
Resultas.................................... » » » .

Data pesetas. . 11636'84 15060'75 36697‘59

En Porreras a 35 de Abril de 1920 —El Depositario, Andrés
Nicolau.—El SecreUrio-C'onlador interino, Antonio Sastre. —
V,® Alcaide, Juan Barceló.

Num, 1039
DEPOSITARLA DEL AYUNT.® DE BAÑALBUFAR

CUENTA del tercer trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeeeUe

Existencia en fin del trimestre anterior . . 298*16
Ingresos en el trimestre de eada cuenta . . 7295'84

Caaao................................ 7694'00
Data por pagos verificados en igual trimestre. 6109'16

Existencia para el trimestre que sigue . . 1484'84

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

En Baftalbufar a 31 de Diciembre de 1919.—El Depositario, 
Luí» K. AlberU.—El Seureurio-Contador, Pablo /Ubextí,— 
V,® B,0—Ei Alcalde, Antonio Alberti.

Saldo del ))*ri4Í,m TOTAL
INGRESOS triincerre en este de las

anteilor trimeiue operaeioaee

Propios, . .............................. » » »
Montes. » » >
Impuestos................................... » » »
Bcneñcencia. , , , , . » » »
Instrucción pública, , , , » » »
Corrección pública. » » »
Extraordinarios......................... 749*50 10*00 759*50
Resultas, , . , 1896'65 » 1196*65
Rec, para cubrir el déficit, , » 4537*85 4537*85
Reintegros, , » » »

GargO'pesetas, . 3046'15 4547*85 7594*oo

PAGOS «
Gastos del Ayuntamiento. . 1190'00 999*95 *•89'95
Policía de Seguridad . , . » » »
Policía urbana y rural. 66'00 70*00 136*00
Instrucción pública. . . w ¡08*00 108*00
Beneácencia, . , » 30'00 30'00
Obras públicas. lOí‘50 106*75 308*35
Corrección pública. , • " • »
Montes............................. » » 1 •
Cargas. . . . , *037*53 887*43 3914'96
Ob. de nueva construcción, , • w *
Imprevistos , , . 33'00 .190'00 311'00
Devoluciones . . , . , » » »

Data pesetas. . 3617'03 3493*13 6109*16

Num. 1037
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE BAÑALBUFAR

CUENTA del cuarto trimestre de 1919-20
Primera parte,--Cuenta de Caja

FeieU»
Exiiteneia en fin del trimestre anterior. , . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

1484'84
5378'98

Oa bg o .........................  .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

6868*82
5569'80

Existencia para el trimestre que sigue. . . 1294'02

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo, del Openwoeee
Uimeiue ea eate 
anterior tnmeatre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.
Montee........................................ 
Impuestos, ...... 
Beneficencia. , , . , , 
instrucción pública, , , . 
Corrección publica. . . , 
Extraordinarios.......................  
Resultas............................. .....
Rec. para cubrir el déficit, , 
Reintegros, ......

» 
»
»
»
a 
» 

759*50 
3390*65 
4537*85

117'00 
»

*53*50 
>
»
»

3**50 
»

4965*98 
•

187'00 
»

•53*50
»
»
»

793'00 
1190*65 
9503*83

»
Cargo pesetas, . 7594‘oo _ 5378*98 13973*98

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, , 
Policía de Seguridad , , , 
Policía uroana y rural. . , 
Instrucción puolíca, , , , 
tícaencencia..............................  
Obras publicas , , , . , 
Corrección pública. . , , 
Montes, ....... 
Cargan,
Ob. de nueva construcción, , 
imprevistos.............................. 
Resultas...................................

••89'95 
>

136'00 
108*00
30*00 

308*35
*
*

3934'96

313'00

957**9 
»

1113*75 
»

49*50 
1991*85

»
a

I369l4I 
»

88*00 
»

3«47**4 
»

i»49*75 
100*00

79-00 
3300*10

>
»

4*94*37 
»

^400'00 
*

Data pesetas. . 6109*16 5569*80 11078*90
En Bañalbuíár a 31 da Marzo de 1930 

Luu;R, Aibeití,—El Secretario-Contador 
V.“ B,'—El Alcalde,* Antonio Alberü.,

, — Al Depositario, 
Pablo Alberü.—

Pa l ma .—a #u u a l a Iipu u ba íiv a
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